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periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos , y ¿¿ mxiribe 
d 10 rs. "al en /a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
c « t , n , i , c iiarío principal. 

Los artículos. avisos y redamacio
nes se remitirán á la redacción, f#fa-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 
* «i* i ij| i 

Presidencia -del Consejo de Ministros.«•Ex
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) 
continúa sin novedad en su importante sa lud, de 

|Cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Jladre y Hermana. 

Lo digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V E. muchos años. Barcelona 9 de julio de 
4SW.=Ranion Maria Narvaez. — S r . ministro de 
Gracia y Justicia. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Real orden. 

Con arreglo al art. 40 del Real decreto de 26 
•e junio ultimó, y para llevar este á ejecución 
Jo todas sus partes, S. M . la Reina se ha digna-
lo aprobar la siguiente 

butruccion que se ha de observar en la li
quidación definitiva de los contratos de anti
cipaciones de fondos al Gobierno , f conver
sión de los créditos que de ellos proceden, en 
títulos de la deuda pública consolidada al 3 
por \ 00. 

Art. '1.o L a comisión creada por el citado 
kul decreto admitirá las solicitudes que, aceptan

do la conversión, hagan los contratistas de anti 
cipaciones de fondos al Gobierno. Estas solicitu
des, firmadas por las personas á cuyo nombre se 
celebraron los contratos, ó por sus apoderados, es
tarán reducidas: 4 . ° A aceptar la.conversión. 2 . Q 

A pedir la liquidación de los contratos. Y 3.°*A 
ofrecer terminantemente la entrega puntual del 
metálico y demás valores á que por la l iqu ida
ción resultare tener derecho el Tesoro., y también 
los que este haya dado en garantía del contrato. 

P o r cada contrato se hará una solicitud y una 
liquidación. 

A r t . 2.° Presentadas las peticiones á la comí* 
sion, esta practicará la liquidación formando car
go al contratista: A.° De los valores que ha r e 
cibido en pago. 2 . ü De los depositados eo c o n 
cepto de garantía, y abonándole por contra loa 
valores que hubiere entregado a l Tesoro. E l sa l 
do dará á conocer los valores que el contratista 
deba entregar y devolver al Tesoro, antes de 
que se ejecute la conversión de los créditos H a * 
mados á ella. 

A r t . 3.? C o n asistencia del interesado ó i n 
teresados en el contrato se procederá por la c o 
rnisón al examen de la liquidación practicada. 

Si no se conformase con ella el interesado, 
se remitirán en consulta á este ministerio para 
la Real resolución correspondiente. 

L o mismo se ejecutará cuando á nombre de 
la Hacienda pública los reclamase cualquiera de 
los individuos de la comisión. 

Pero si en la liquidación hubiere entera con
formidad entre la comisión y el interesado o i n 
teresados, se hará asi constar lo firmará tanto es
tos como la comisión, y seguirá adelante la ope
ración. 



(2) 
A r t . Jl.° A este fin el contratista hará entrega 

de los valores deque sea d e u d o r , y devolverá las 
garantías presentando uno y otro con separación 
y duplicadas Facturas á la comisión, la cual , de
volviendo una al interesado con la nota corres
pondiente del recibo, comprobará competente
mente la legitimidad y procedencia de diohos va
lores y garantías., y lo pasará todo al Tesoro, re
clamando las equivalentes cartas de pago. Si las 
entregas fueren á metálico, se harán directamen
te en la tesorería de corte. 

Y todo verificado, la comisión declarará ad
misibles á la conversión todos los documentos de 
crédito que emaneu del contrato definitivamen
te l iquidado. 

A r t . 5 . ° Los créditos asi habilitados para su 
conversión se presentarán y admitirán á ella cou 
carpeta doble, estendida con precisión en impre
sos que para este objeto facilitará la comisión á 
los interesados. 

Para cada clase diferente de créditos se nece
sitará juego distinto de carpetas, porque no se 
recibiráo mezclados ni confundidos los de dos o 
mas especies, ni los que pertenezcan á contratos 
diversos. 

E n c a d a uno de los créditos estamparán los 
interesados el endoso siguiente: Al Tesoro publico 
para su conversión. 

A r t . 6 . ° U n o de los ejemplares de la carpe
ta se devolverá en el acto de la presentación á 
los Interesados con la competente nota de resguar
d o , para que en su dia puedan acudir con él á 
recoger el mandato de entrega de los títulos. 

A r t . 7.Q Los interesados quedarán sujetos no 
obstante al resultado que tenga e l examen de los 
créditos que presenten sin que la nota de res
guardo puesta en las carpetas les de otra seguri
dad ó garantía que la de poder acreditar la entre
ga de los documentos, y reclamar la devolución 
que.se hará de los. que resultaren no admisibles, 
aunque legítimos. 

A r t . 8 . J Se procederá inmediatamente al es
presado examen; y hallados legítimos y corrien
tes los créditos, la comisión espedirá á favor de 
sus tenedores un mandato de entrega de las ren
tas al 5 por 400 en la cantidad que baste á c u 
b r i r , según el tipo de 55 por 4 00, el importe del 
capiial de aquellos y de sus intereses hasta fin 
de junio próximo pasado, en su caso. De estos 
mandatos firmarán recibo los interesados. 

A r t . 9 . ° L a comisión remitirá directamente i 
la caja nacional de Amortización una liquidación 
espresiva de lo que importe el capital é intereses 
que hayan de cubrirse en títulos al 3 por 400 á 
cada interesado. 

A r t 4 0. L a caja nacional de amortización re
cocer-a los mandatos de entrega de Jos títulos que ¡ 
que se la presenten por los interesados: facilitará 
a tbUm los títulos, y recogerá su recibo al pie de f 

las liquidaciones que haya recibido de la cnm¡. 
s i o n , uniendo á cada liquidación su respectivo 
mandato. 

Estas liquidaciones y mandatos se remitirán 
después al Tesoro por la caja nacional de Amor
tización, y producirán á favor de ella las cotnpe* 
tentes cartas de pago. 

A r . 44. Se acelerarán eficazmente las operacio
nes de liquidación de contratos, de examen de 
los créditos que se presenten a l a conversión, y 
de su cange por títulos, poniéndose la comisión 
de acuerdo en lo que fuere necesario con las ofi-
ciñas del Tesoro público, y con las de la caja na* 
cional de Amortización. 

A r t . 4 2 . Para que la comisión pueda desem
peñar su encargo cou espediciony esactitud, ten
drá bajo su inmediata dependencia una sección 
temporal de contabilidad, exclusivamente dedica
da á lá ejecución de todos los trabajos indicados 
en la parte que concierne á la comisión. 

De esta será secretario el gefe de la misma sec
ción de contabilidad. 

A r t . 43 . L a comisión dará parte al ministe
rio el dia 45 y último de cada mes del estado 
progresivo de la liquidación y conversión, acom
pañando nota de los mandatos de entrega de ren
tas al 3 por 4 00 que hubiere espedido en cada 
quincena. 

A r . 4 L a dirección de la caja nacional de 
Amortización remitirá al ministerio para su pu
blicación en la Gaceta nota también quincenal de 
los títulos entregados en el mismo período, es
presando su numeración y la fecha déla emisión. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y disposiciones necesarias á su cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Barcelona h de julio de 4 8 A l e j a n d o Mon.-*» 
Sr . subsecretario interino del ministerio de Ha
cienda. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E LA 
PENINSULA. 

Negociado núm. 4 2.«-Circular. 

N o obstante lo dispuesto eo repetidas Reales 
ordenes, son muchas las instancias de cursantes que 
llegan á este ministerio sin venir por el conduc
to establecí do ; y queriendo que se corte este abuso 
y que se obedezcan las disposiciones anteriormen
te adoptadas, se ha resuelto que bajo pretestoni 
por razón alguna se dé curso eoadelaqte á ninguna 
solicitud de los alumnos de los establecimientos de 
enseñanza que no venga por el conducto de los 
gefes de los mismos, y debidamente informada, 
a no ser las que tengan por objeto reclamar con
tra las disposiciones ó acuerdos que aquellos ha
yan tornado* 

De Real orden, comunicada por el Sr. Miois-

http://que.se


(r.) 
iro de la Gobernación de la Península, lo digo á 
V . S. para tu inteligencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á V . S. ranchos años. M a d r i d 28 de 
junio de 4 8 M . = - E I subsecretario, Juan Felipe 
Martínez. . 

E n el número 61 del periódico titulado el 
Tiempo se ¡nsei t i un articulo en que se decía 
haber desaparecido del archivo general de Siman
cas el códice original de la causa que se formó en 
tiempo de Felipe I I al flamenco Montigny. P o r 
comunicación del encargado de aquel estableci
miento, fecha 6 del corriente jul io , consta que to
dos los documentos relativos á dicha causa 
existen hoy, según reconocimiento que el mismo 
archivero ha practicado; siendo por lo tanto i n -
esacta la noticia dada por el espresado periódico. 

Madrid 40 de julio de 4844.<—El subsecre
tario, Juan Felipe Martínez. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Deseando la diputación provincial contribuir 
por su parte á remediar en lo posible las desgra
cias.causadas por la tempestad que descargó en 
algunos pueblos de las cercanías de esta corle en la 
tarde del dia 24 de junio próximo pasado ade
mas de adoptar las providencias que ha estimado 
convenientes, para que á los referidos pueblos se 
les tenga la consideración á que son acreedores y 
después de suscribirse sus individúes por la suma 
de cien rs. cada uno, ha acordado que la corpo
ración lo haga por la cantidad de ocho mi l rs. de 
los fondos provinciales para socorrer á Jos labra
dores que hayan quedado en situación mas lasti
mosa; y que con el propio objeto se invite á ios 
ayuntamientos de los pueblos de la provincia y á 
los particulares acomodados, á que contribuyan 
coo las sumas que sus circunstancias permitan, 
ad virtiendo que los donativos se entregarán en la 
depositaría de la diputación, y que á los ayunta
mientos se les admitirán en Jas cuentas de los 
fondos municipales Jas cantidades que entregaren 
para dicho objeto. Y para que llegue á noticia de 
todos, se anuncia eu el Boletín Oficial , Diario de 
Avisos y varios periódicos de esta corte. Madr id 
44 de julio de 4 8 M . ™ E l presidente Antonio 
Benavides.*—Por acuerdo de la diputación, J o -

Torresano, oficial primero. 

PARTE ISG OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instanciaa de Getaje. 
D. José Nacarino Bravo, auditor honorario de 

marina, juez de primera instancia de este lugar d 
Getafe y su partido. 

Hago saber, que por fallecimiento del presbí
tero D . Alfonso Vicente Redondo, cura párroco 
que fué de la vil la de Titulcía, ocurrido eu siete 
üe diciembre del año último, penden autos en 
mi juzgado por la escribanía del que suscribe, so
bre mejor derecho á los bienes relictos con ese 
mot ivo , en atención á haber d imi t ido y renun
ciado, sin reservación alguna, los herederos que 
instituyó por su último testamento D . José Garcia 
Criado. , y D . a Jacoba Menendez, cito, l lamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á estos 
bienes, para que dentro del término de veinte dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de 
este segundo anuncio eo la Gaceta de M a d r i d , 
acudan á deducirle ante mi por medio de procura
dor con poder bastante,en debida forma; pnes 
pasado y no lo haciendo les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

P o r providencia dictada por el Sr. licenciado 
D . José Nacarino Bravo, auditor honorario de 
marina juez de primera instancia de este lugar de 
Getafe y su partido, refrendado de m i escribano 
D . Esteban Moraleda, se cita, llama y emplaza por 
primero y úitimp pregón y edicto á D . José L u 
jan, administrador que ha sido .del parador nue
vo sitó en el camino real de A r a n juez, término 
de Pinto, perteneciente á D . José L l a n o s , vecino 
de M a d r i d , natural de Gualv i en Andaiacía para 
que dentro de treinta días, contados desde el eo 
que se anuncie en la Gaceta de M a d r i d , se pre
sente en este juzgado ó su cárcel nacional á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que se está siguiendo en averiguación d e l robo 
que se dice ejecutado en dicho establecimiento 
de la suma de 4 0 0 0 rs. la noche del 2k de febre
ro último; pues si asi lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia, y en sn defecto por su ausencia y 
rebeldía se proseguirá en ella basta su conclusión 
y las diligencias que ocurran se harán y notifica
rán en los estrados de esta audiencia que desde 
luego señalo, y le parará el perjuicio que si en su 
misma persona se notificaran. 

Hallándose concluidos en Villaviciosa de Odón 
los repartimientos de la contribución de caito y 
clero para el corriente año, se hace público por 
medio de este anunció, á fin de que los terratenien
tes en su jurisdicción puedan deducir agravios en e l 
preciso término de diez dias, en que se hallarán 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento, 
bajo apercibimiento d e q u e transcurrido dicho 
término, DO se oirá reclamación alguna. 



U ) 
Dia ti de julio. 

T r i g o de 31 á 39% rs. fanega. 
Cebada de 42 á 4 3 rs. v n . 
Algarrobas de 4 7 á 4 8 rs. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Idem filtrado á 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 

vencido el segundo trimestre de suscri. 
ciqn á este Boletín; lo que se anuncia i 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-. 
cipal de la izquierda; advirtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único te'rmino se 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
morosidad. 

MÍ ( 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E M A D R I D . M E S D E J U N I O D E A S U . 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de viveras hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el espresado ntes, correspondientes á ¿as especies que se detallan, y valor que 
se les lia acreditado.. 

P U E B L O S . 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Móstoles 
Barajas. . . . . . . 
Na vace irada 
Torielodones. . . . . 
San Fernando. . . . 
Veüon (El) 
Campo Real. . . . . . 
Guadalix 
Pozuelo de Alarcon. . . . 
Chozas de la Sierra. . . . 
Perales de Tajuña. . . . 
Redueña 
Somosierra. . . . . . 
Roblegordo 
Miradores de la Sierra. . . 
Villanueva de la Cagada. . 
Robledo Chávela. . . . 
Hortaleza 
Canillejas 
Parla 
Colmenar de Oreja. . . . 
Caravana. . . . . . . 

ARTICULOS DEL SU
MINISTRO. 

Pan. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

C e b . a 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 

i d . 
i d . 
» 
» 

i d . 
i d . 
i d . 

Paja. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 
» 
d . 
d . 
d . 
d. 

i d . 
d . 

i d . 
i d . 
» 

i d . 
i d . 
» 
» 

i d . -
i d . 
i d . 

MESES A QUE COR
RESPONDE. 

Ener. Feb. Marz. 8 U . 
i d . id . i d . i d . 
» 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
» 

i d . 
)) 
)) 
» 
» 

i d . 
» 
)) 

i d . 
i d . 
i d . i d . 

i d . i d . 
i d . i d . 

i d . 
i d . i d . i d . 
i d . » i d . 
i d . )) i d . 

i d . i d . 
» i d . 

i d . i d . 
i d . i d . i d . i d . 

i d . i d . 
» i d . 

i d . » 

i d . )> 
i d . i d . 

i d . i d . 
i d . i d . 

i d . i d . i d . 
i d , » i d . 

» i d . 
» i d . 

i d . 
i d . 

» 
» 

i d . 
i d . i d . 

i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
» i d . 
» i d . 

IMPORTE DE IAS 

LIQUIDACIONES. 
Rs. v n . mrs. 

8 4 * 
5 9 * 
298 
445 
598 
556 
382 
4 37 
737 
482 
259 
4 « 3 

69 
75 

405 
456 

64 
423 
402 

39 
97 

499 
4 ¿(6 

8 
21 
45 
42 
20 
# 

23 
27 
20 

23 
26 
45 
46 
29 
48 
28 
23 

7 
28 

2 

T o t a l . . . . . 5,999 

M a d r i d 40 de jul io de 4 8 » » . -
p r o v i n c i a l , Vílentin de Céspedes. 

JE1 inspector de p r o v i s i o n e s A g u s t í n de Alfaraz.=**EA diputado 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. H. ui 


